
NeMs!'tE: I TRÁMITE: I X I SER'ó!I€:J0~ I
Apertura de Establecimiento de Actividades Desreguladas.
D_J;,S€RIP€IQN:

El peticionario realizará su alta de usuario al Sistema electrónico de Ventanilla Digital que se encuentra dentro del portal
principal del municipio.

Una vez registrado, adjuntara en formato pdf los documentos requeridos para obtención de Licencia de Funcionamiento
Electrónica y requisitará los formularios para la expedición de la misma; concluido su registro, el representante del CAET
revisara que el expediente cuenta con el total de requisitos, se asigna un número de SARE ELECTRÓNICO para emitir en un
máximo de 120 minutos la Licencia de Funcionamiento Electrónica en giros Desregulados.

Nota: Los establecimientos que pretendan enajenar, reparar o dar mantenimiento a vehículos automotores usados y autopartes
nuevas y usadas; y los establecimientos que pretendan ofertar al público la celebración de contratos de mutuo con interés y
garantía prendaria, a través de las llamadas casas de empeño, independientemente de su denominación, asi como la compra
y/o venta de oro y/o plata, a través de comercializadoras, deberán presentar Dictamen Único de Factibilidad, conforme lo
establecido en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y Decreto Número 120.

Los usos del suelo que presenten zona habitacional, comercial y de servicios, se requerirá dictamen socio-político cuando
vendan bebidas alcohólicas en envase cerrado o al copeo o bien, sean de riesgo medio y alto.

Arts. 1,4, 12, 15, 17, 18,22 fracciones 1, IV, VII Y VIII, 23, 25, 29, 31 del Reglamento de
IruN,I!)J:IlMENT0LEGAL: Funcionamiento y Fomento de la Actividad Económica del Municipio de Tlalnepantla de Baz.

(Publicado el26 de Noviembre del 2013, Gaceta Municipal No. 28. 1a. Sección)
I !))0:eIJMEt:ilFe>A 0BTENER: SARE y Licencia de Funcionamiento :VIGElSJ~IA:: I Permanente

I ¡;SER1:ALI~A EN b~EA?:
SI NO I~Re€€10liil httQ:llwww.tlalneQantla.gob.mxlQages/desarrollo emgresariaII

( X) ( ) ~1'B httg:llwww.tlalnegantla,gob.mx/VentanillaUnicaDigitall

I~:A.ses,EN Les QUE EL TRAMITE DEBE Se debe solicitar en el Centro de Atención Empresarial de Tlalnepantla de Baz
REA:LéJitARSE: (CAET), la Licencia de Funcionamiento cuando se pretenda abrir un

establecimiento Comercial.1

\
IiE~'Il:I,IS)cjré'S::

F!ER50N~S FíS1€A\S 0RIGIN:A1!. €0PIA'(S~
F.Ui\ilíl-JiltilEN'fe juRl~i€e~Ai~i~\TriVé~,.

UTIUn>:A;Dy DE&l'IN~Hi)EL RE.QUISIfl'0

Art. 30 del Reglamento de Fomento y
Funcionamiento de la Actividad Económica del

~dula Informativa de Zonificación SI NoAplica Municipio de Tlalnepantla de Baz. (Publicado el 26
de Noviembre del 2013, Gaceta Municipal No. 28.
1a. Sección)

~

Art. 30 del Reglamento de Fomento y
Funcionamiento de la Actividad Económica del

Identificación oficial del peticionario SI No Aplica Municipio de Tlalnepantla de Baz. (Publicado el 26
J de Noviembre del 2013, Gaceta Municipal No. 28.

V Sección)
Art. 30 del Reglamento de Fomento y

Boleta predial o Manifestación de Valor Funcionamiento de la Actividad Económica del
SI NoAplica Municipio de Tlalnepantla de Baz. (Publicado el 26Catastral con pago vigente al año en curso de Noviembre del 2013, Gaceta Municipal No. 28.

1a. Sección)
Fotografía de interior y exterior del inmueble SI No Aplica Art. 30 del Reglamento de Fomento y
a utilizar Funcionamiento de la Actividad Económica del

CÉDULA DE INFORMACiÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS
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Municipio de Tlalnepantla de Baz. (Publicado el 26
de Noviembre del 2013, Gaceta Municipal No. 28.
1a. Sección)

Carta Poder con identificaciones de testigos Art. 30 del Reglamentode Fomentoy Funcionamiento
(en caso de que el tramite lo realice un SI No Aplica de la ActividadEconómicadelMunicipiodeTlalnepantla

deBaz.(Publicadoel 26 deNoviembredel2013,Gacetatercero) MunicipalNo.28. 1".Sección)

PERSONAS JURíDICAS cebECTIVAS 0IUG'INAIb. €()PIA~S1
f'UNDAMENTO JURíDICO-ADMINISlTR<ATIV¡Q,

UTILIDAD y DESTINO DEL REQUISITO

Art. 30 del Reglamento de Fomento y
Funcionamiento de la Actividad Económica del

Cédula Informativa de Zonificación (CIZ) SI No Aplica Municipio de Tlalnepantla de Baz. (Publicado el 26
de Noviembre del 2013, Gaceta Municipal No. 28.
1a. Sección)
Art. 30 del Reglamento de Fomento y

Acta constitutiva e Identificación oficial del Funcionamiento de la Actividad Económica del
Representante Legal y en su caso Poder SI No Aplica Municipio de Tlalnepantla de Baz. (Publicado el 26
Notarial. de Noviembre del 2013, Gaceta Municipal No. 28.

1a. Sección)
Art. 30 del Reglamento de Fomento y

Boleta predial o Manifestación de Valor Funcionamiento de la Actividad Económica del
SI No Aplica Municipio de Tlalnepantla de Baz. (Publicado el 26Catastral con pago vigente al año en curso de Noviembre del 2013, Gaceta Municipal No. 28.

1a. Sección)
Art. 30 del Reglamento de Fomento y

Fotografia de interior y exterior del inmueble Funcionamiento de la Actividad Económica del
SI No Aplica Municipio de Tlalnepantla de Baz. (Publicado el 26a utilizar de Noviembre del 2013, Gaceta Municipal No. 28.

1a. Sección)
Carta Poder con identificación de testigos Art. 30 del Reglamentode Fomentoy Funcionamiento
(en caso de que el Trámite lo realice un SI No Aplica de la ActividadEconómicadel MunicipiodeTlalnepantla

deBaz.(Publicadoel 26deNoviembredel2013,Gacetatercero) MunicipalNo.28. 1".Sección)

DIiJRAI¬ )ÓNDEL TRÁMITE: 11dia lilEMPO DERE$ÚESiTA: 1120minutos
~I'GE~€IA: Permanente,
C0SiT(!)~ Gratuito

fCi)~fI~I!)E

I EFECTIVO INo Aplica I TARJETADE CREDITO No Aplica I TARJETADE DEBITO INo. I EN LíNEA (PORTAL DE INo
p~Ga: Aplica PAGOS) Aplica

D'0I11D1:PODRÁ I;'AGARSE: No Aplica

~

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica
€RnERIOS DE RESOLUCiÓN DEL TRAMITE No Aplica
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DEPENDENCIA U ORGANISMO: UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE:

Dirección General de Desarrollo Económico Centro de Atención Empresarial

TliTLJLAR Il>ELA DEPENDENOA: Ilng. Marco Aurelio Álvarez Flores
DOI:'1I€:ltIO: CALLE: I Plaza Cívica Dr. Gustavo Saz Prada INO. INT. Y EXT.: I Sin Número
COLONIA: Tlalnepantla Centro MUNICIPIO: Tlalnepantla de Saz

c.P.: 154000 IHORARI@Y OlAS DE ATENCiÓN: 09:00 a 15:00 hrs. de lunes a viernes
LADA: TELÉFONOS: EX:1'S.: FA>.<1: €ORREO ELECTRÓNIC@

4537
0155 53-66-38-00 4557

No Aplica caet@tlalnepantla.gob.mx

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

OFICINA: I No Aplica
NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA: I No Aplica
DQI'1IC1IlIQ: CALLE: INo Aplica 11NO. INT. Y EXT.: 1 No Aplica
COLONIA: No Aplica MUNICIPIO: No Aplica

e.e, I No Aplica " HORAAI0 y mlAS DE l>lTENCIÓ'N( No Aplica
VIDl>l: tE!.fFONúS: OO'S.: f,AX~ Oii>PiPiw ELECTR6NlC€J:

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

MUNICIPI0S Q,LJEATIENDE:
No Aplica

OTROS

p~EGUNrrA FRECUENTE 1: No Aplica
RESPUESTA: No Aplica
PREGUNTA FREQJENTE 2: No Aplica
RESPUESTA: No Aplica
PR;ec¡;WNiTAFRECUENTE 3: No Aplica
RESPUESTA: No Aplica

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIOÑADOS

N/A

// \EEI'bO~// ~. FECHADEACTUALIZACiÓN:

Coronado~n23.lez Ing.Marco varezFlores 04 Abril 2017.

con~j~ti~ Director Gene rollo Económico. I I. .--- .r->: ,

~
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